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la Ley N°21.148
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el CFA verifica la correcta aplicación de la metodología vigente de cálculo del BE 
para el período 2025-203015. La revisión del Consejo concluye que tanto la metodología 
como los procedimientos utilizados por la Dipres para el cálculo del ajuste cíclico de los 
ingresos efectivos en su IFP3T25 para el año en curso, el presupuestado, y aquellos 
comprendidos en el programa financiero de mediano plazo, se realizaron conforme a las 
normas establecidas en el Decreto Exento N°346 de 2023, del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba la metodología, procedimiento y publicación del cálculo del BE.   
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Adicionalmente, el CFA verifica que en su último IFP, la Dipres aplicó correctamente la 
metodología de cálculo del BE para los dos escenarios alternativos que definió para el 
periodo 2027-2030, los que presentan los resultados fiscales para el mediano plazo 
asumiendo una evolución de las variables macroeconómicas más pesimista y optimista, 
respecto del escenario base. 
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Medidas administrativas 

Efecto ingresos 

Medida Estado de avance Estado de cumplimiento 

Ajuste de tarifas en 
diferentes servicios 
operacionales 

Está en implementación. No cumplida. 

Efecto gastos 

Medida Estado de avance Estado de cumplimiento 

Ajuste preventivo asociado 
al Acuerdo Marco 

Se materializó dentro de los 
primero diez días de 
vigencia de la Ley de 
Presupuestos 2025. 

Cumplida. 

Ajustes específicos de gasto Se materializará durante el 
segundo semestre. Parcialmente cumplida. 

Ajustes, reemplazos y 
suplencias Está en implementación. No cumplida. 

Revisiones de gasto 

Para el año 2026, la 
medida fue incorporada en 
el Proyecto de Ley de 
Presupuestos 2026, mientras 
que los valores proyectados 
desde 2027 en adelante 
corresponden a 
estimaciones referenciales. 

No cumplida. 

Medidas legislativas 

      Efecto ingresos 

Medida Estado de avance Estado de cumplimiento 

Recuperación saldos SEP 

Se descontinuó su 
seguimiento: fue 
incorporado mediante un 
artículo en el Proyecto de 
Ley de Presupuestos 2026. 

No cumplida. 

Subsidio a la tasa de 
interés hipotecaria 

Fue aprobado y publicado 
como la Ley N°21.748 el 29 
de mayo de 2025. 

Cumplida. 

Juegos en línea 

Se encuentra en segundo 
trámite constitucional en la 
Comisión de Hacienda del 
Senado. 

No cumplida. 

Efecto gastos 



 

 
 

Medida Estado de avance Estado de cumplimiento 

Subsidio eléctrico Se descontinuó su 
seguimiento.  No cumplida. 

Suspender bonos objetados 
técnicamente 

Se descontinuó su 
seguimiento: fue 
incorporado mediante un 
artículo en el Proyecto de 
Ley de Presupuestos 2026. 

No cumplida. 

Límite a reposición de 
vacantes por incentivo al 
retiro (3x1) 

Se presentó en la Ley de 
Presupuestos 2026. No cumplida. 

Efecto neto sobre ingresos y gastos 

Medida Estado de avance Estado de cumplimiento 

Reforma paramétrica al SIL 

Se encuentra en primer 
trámite constitucional en la 
Comisión de Salud del 
Senado. 

No cumplida. 

Financiamiento universitario 

Se encuentra en segundo 
trámite constitucional en la 
Comisión de Educación del 
Senado. 

No cumplida. 
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Fuente: elaboración propia del CFA, en base a información pública y privada de instituciones locales e internacionales, y a 
supuestos del escenario base. 
(1): diferencia porcentual entre el PIB no minero y el PIB no minero tendencial. Para 2024 y 2025 calculado a partir del 
Comité de expertos del PIB Tendencial de 2023 y 2024, respectivamente. La brecha del producto en 2024 según el Comité 
de expertos del PIB Tendencial de 2025 es 1,1% del PIB. 
(2): en base al Comité de Expertos del PIB Tendencial de 2025 para los años 2025 a 2029, para luego converger a PIB no 
minero real.  
(3): en base al Comité de Expertos del Precio del Cobre de 2025, ajustado por la inflación de Estados Unidos. Cifras en 
valores reales (moneda de 2026). En 2024 y 2025 la cifra nominal del precio de referencia del cobre fue 386 y 409, 
respectivamente. 
(4): diferencia entre el Precio del Cobre y su valor de referencia.   
(5): en base al rango de proyecciones del BCCh de septiembre de 2025 para el periodo 2025-2027, para luego ser 
empalmado con el crecimiento de tendencia de largo plazo de la Ocde. 
(6):  en base al rango de proyecciones del PIB del BCCh y la EEE de septiembre 2025 del BCCh para los años 2025-2027, 
para luego ser empalmado con el crecimiento de tendencia de largo plazo de la Ocde.  
(7): en base a las proyecciones del BCCh (IPoM de septiembre 2025) para el periodo 2025-2027, para luego empalmar 
con la meta del BCCh de 3,0%.   
(8): en base a la EEE del BCCh de septiembre de 2025 para 2025 a 2027, y en el largo plazo se asume que el tipo de 
cambio real se mantendrá estable en torno a los niveles actuales (promedio anual 2020 a 2024 de TCR bilateral con Estados 
Unidos).   
(9): razón de tipo de cambio nominal por precios externos (IPC de EE.UU.) dividido por el IPC de Chile.  
(10): en base al diferencial tasas de mercado a 10 años en dólares de la deuda soberana de Chile y de la tasa de mercado 
a 10 años de los bonos del tesoro norteamericano en el corto plazo y utilizando tasas forward en el mediano y largo plazo. 
Por simplicidad se asume que los spreads soberanos en el mercado son consistentes con el escenario base del CFA, y no se 
considera en la construcción de la variable el premio por liquidez presente en las tasas usadas como insumo.  
(11): en base a las proyecciones del BCCh (IPoM de septiembre 2025) para el periodo 2025-2027 y una convergencia 
hacia los niveles planteados por el Comité de Expertos de 2025 en 2030, y en adelante se asume crecimiento en función 
del IPC de EE.UU. 
(12): precio del cobre deflactado por proyección del IPC de EE.UU. 
(13): en base a proyecciones de PCE de la Reserva Federal de Estados Unidos (FOMC meeting de junio 2025). 
(14): construido a partir de Capital Market Assumptions de la empresa BlackRock de agosto 2025 con datos hasta 30 de 
junio 2025. 
Nota: cierre estadístico el 01 de octubre de 2025. 
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